
	

	
	
 
 
Impuestos. Contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma. 
 
Aportaciones de seguridad social. Contribuciones establecidas en ley a cargo de personas 

que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley 
en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 
por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

 
Contribuciones de mejoras. Las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y 

morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 
 
Derechos. Contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes 

del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. 
También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

 
Aprovechamientos. Ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos 

de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que 
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 

 
Productos. Contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de 

derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del 
dominio privado. 

 
Créditos fiscales. Los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos 

descentralizados que provengan de contribuciones, de sus accesorios o de 
aprovechamientos, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado 
tenga derecho a exigir de sus funcionarios o empleados o de los particulares, así como 
aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir 
por cuenta ajena. 

 
Arrendamiento financiero. Contrato por el cual una persona se obliga a otorgar a otra el uso 

o goce temporal de bienes tangibles a plazo forzoso, obligándose esta última liquidar, 
en pagos parciales como contraprestación, una cantidad en dinero determinada o 
determinable que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y 
los demás accesorios y a adoptar al vencimiento del contrato alguna de las opciones 
terminales que establece la Ley de la materia. 

GLOSARIO 



	

Escisión de sociedades. Transmisión de la totalidad o parte de los activos, pasivos y capital 
social de una sociedad residente en el país, a la cual se le denominará escindente, a 
otra u otras sociedades residentes en el país que se crean expresamente para ello, 
denominadas escindidas. 

 
Regalías. Los pagos de cualquier clase por el uso o goce temporal de patentes, certificados 

de invención o mejora, marcas de fábrica, nombres comerciales, derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas y 
grabaciones para radio o televisión, dibujos o modelos, planos, fórmulas, o 
procedimientos y equipos industriales, comerciales o científicos, así como las 
cantidades pagadas por transferencia de tecnología o informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o científicas, u otro derecho o propiedad similar. 

 
Recargos. Indemnización por falta de pago oportuno de las Contribuciones. 
 
Autoridad o autoridades aduaneras. Las que de acuerdo con el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y demás disposiciones aplicables, tienen 
competencia para ejercer las facultades previstas en la Ley aduanera. 

 
Mercancías. Los productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las 

leyes los consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular. 
 
Residentes en territorio nacional. Además de los señalados en el Código Fiscal de la 

Federación, las personas físicas o morales residentes en el extranjero, que tengan uno 
o varios establecimientos permanentes en el país, siempre que reúnan los requisitos 
que señala la Ley del Impuesto sobre la Renta para ser establecimiento permanente y 
las personas físicas que obtengan ingresos por salarios de un residente en territorio 
nacional. 

 
Impuestos al comercio exterior. Los impuestos generales de importación y de exportación 

conforme a las tarifas de las leyes respectivas. 
 
Mecanismo de selección automatizado. El mecanismo que determinará si las mercancías se 

someterán a reconocimiento aduanero. 
 
Programa de devolución de aranceles. Régimen de importación definitiva de mercancías 

para su posterior exportación. 
 
Programas de diferimiento de aranceles. Los regímenes de importación temporal para 

elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 
de depósito fiscal; y de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

 
Mermas. Los efectos que se consumen o pierden en el desarrollo de los procesos productivos 

y cuya integración al producto no pueda comprobarse. 



	

Desperdicios. Los residuos de las mercancías después del proceso al que sean sometidas; 
los envases y materiales de empaque que se hubieran importado como un todo con 
las mercancías importadas temporalmente; así como aquellas que se encuentren 
rotas, desgastadas, obsoletas o inutilizables y las que no puedan ser utilizadas para el 
fin con el que fueron importadas temporalmente. 

 
Documento electrónico. Todo mensaje que contiene información escrita en datos generada, 

transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada por medios 
electrónicos o cualquier otro medio tecnológico. 

 
Documento digital. Todo mensaje que contiene información por reproducción electrónica de 

documentos escritos o impresos, transmitida, comunicada, presentada, recibida, 
archivada o almacenada, por medios electrónicos o cualquier otro medio tecnológico. 

 
Reconocimiento aduanero. El examen de las mercancías, así como de sus muestras que 

lleven a cabo las autoridades para allegarse de elementos que ayuden a cerciorarse 
de la veracidad de lo declarado ante la autoridad aduanera, así como del cumplimiento 
de las disposiciones que gravan y regulan la entrada o salida de mercancías del 
territorio nacional. 

 
Pedimento. La declaración en documento electrónico, generada y transmitida respecto del 

cumplimiento de los ordenamientos que gravan y regulan la entrada o salida de 
mercancías del territorio nacional, en la que se contiene la información relativa a las 
mercancías, el tráfico y régimen aduanero al que se destinan, y los demás datos 
exigidos para cumplir con las formalidades de su entrada o salida del territorio nacional, 
así como la exigida conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Aviso consolidado. La declaración en documento electrónico, generada y transmitida 

respecto del cumplimiento de los ordenamientos que gravan y regulan la entrada o 
salida de mercancías del territorio nacional, en la que se contiene información relativa 
a las operaciones que se consolidan en un pedimento, en la forma y con la información 
requerida por el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 
Documento equivalente. Documento de carácter fiscal emitido en el extranjero, que ampare 

el precio pagado o por pagar de las mercancías introducidas al territorio nacional o el 
valor de las mismas, según corresponda. 

 
Retiro voluntario. La renuncia definitiva e irrevocable de los derechos que concede la patente 

de agente aduanal. 
 
Agencia aduanal. Persona moral autorizada en términos del artículo 167-D de la Ley 

Aduanera para promover el despacho aduanero de las mercancías por cuenta ajena 
en los diferentes regímenes aduaneros previstos en dicha Ley. 



	

Agente aduanal. Persona física autorizada en términos del artículo 159 de la Ley Aduanera 
mediante una patente, para promover por cuenta ajena el despacho aduanero de las 
mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en la mencionada 
norma. 

 
Comercio. Aquella actividad de ámbito económico que consiste en el intercambio de bienes 

o servicios entre dos o más personas y que se realiza con el objetivo final de obtener 
un lucro de este. 

 
Economía. Ciencia social que estudia la forma de administrar los recursos disponibles para 

satisfacer las necesidades humanas. 
 
Producto Interno Bruto (PIB). Es el cambio anual porcentual del producto interno bruto, que 

corresponde a la suma de los valores monetarios, en pesos constantes, de los bienes 
y servicios de consumo final producidos por el país en un año dado, evitando la 
duplicación derivada de las operaciones de compra-venta que existen entre 
productores. 

 
Crédito. Operación financiera en la que se pone a nuestra disposición una cantidad de dinero 

hasta un límite especificado y durante un periodo de tiempo determinado. 
 
Contrato. Convenio que produce o transfiere derechos y obligaciones. 
 


